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        Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
 
DETEREL 314/2018. 
 
A la   : Comisión Permanente de Seguridad Social, Trabajo y  

Pensiones  
 

Vía : Lic. Mayra Ruiz de Astwood            
    Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
       
De   : Welnel D. Féliz F. 
    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto  :          Opinión sobre proyecto de ley que establece el  
                                           procedimiento de afiliación del Plan de Servicio de Salud 
                                           de los Pensionados y Jubilados del Estado Dominicano.   
 
Ref.  :          Oficio No. 002815 de fecha 10-09-2017,  

Expediente No. 00755 -2018-SLO-SE. 
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 

 
Contenido: 

 
PRIMERO: Este proyecto tiene como finalidad establecer el procedimiento de 
afiliación del Plan de Servicio de Salud de los Pensionados y Jubilados del Estado 
Dominicano.   
 
SEGUNDO: Este  proyecto fue sometido por el señor Heinz Siegfried Vieluf Cabrera, 
senador por la provincia Montecristi.  
 

Facultad  Legislativa Congresual: 
  

La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está 
sustentada en el artículo 93, numeral q), que establece: “Legislar acerca de toda 
materia que no sea de la competencia de otro Poder del Estado o contraria a la 
Constitución”.  
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Procedimiento de Aprobación 
 

Por su naturaleza, el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, 
se rige por lo establecido en el artículo 113 de la Constitución de la República, que 
establece: “Las Leyes ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para su 
aprobación la mayoría absoluta de los votos de los presentes de cada cámara”. 
  

Desmonte Legal  
 

El Proyecto de Ley tiene como antecedentes las siguientes disposiciones 
legales:  
 

VISTA: La Constitución de la República; 
 

VISTA: La Ley 1896, del 30 de diciembre del 1948, sobre el Instituto Dominicano 
de Seguro Social. 

 
VISTA: La Ley 379-81, del 11 de diciembre de 1981, que establece el Plan de 
Pensiones y Jubilaciones del Estado dominicano para los Funcionarios y 
Servidores Públicos y sus modificaciones.  

 
VISTA: La Ley 87-01, del 9 de mayo del 2001, que Crea el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social. 

 
VISTO: El Decreto 342-09, del 28 de abril de 2009, que Crea el Plan de Servicios 
de Salud Especial Transitorio para los Pensionados y Jubilados que reciben su 
Pensión a través de la Dirección General de Jubilación y Pensiones del Estado, 
del Ministerio de Hacienda. 

 
VISTO: El Decreto 2013-10, del 15 de abril de 2010, sobre Modificación del 
Artículo 1, del Decreto No. 342-09. 

 
VISTA: La Resolución No. 166-2009, de fecha 13 de mayo de 2009, sobre el 
Procedimiento de Afiliación, facturación y dispersión del Plan de Servicio de 
Salud Especial Transitorio de los Pensionados y Jubilados del Estado, expedida 
por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL). 

 
VISTA: La Resolución No. 235-09, de fecha 25 de marzo de 2010, emitida por el 
Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS). 
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VISTA: La Resolución No. 356-13, del 3 de Octubre de 2013, que sustituye la 
Resolución No. 343-12, que establece los Requisitos y documentos a ser 
requeridos por la AFP, para el pago de beneficios a los afiliados con ingresos 
tardíos al sistema de pensiones. Emitida por la Superintendencia de Pensión 
(SIPEN). 

 
Impacto de Vigencia.  

 
Este proyecto de ley que tiene por objeto establecer el procedimiento de 

afiliación, facturación y dispersión del Plan de servicio de Salud de los Pensionados y 
Jubilados del estado dominicano, establecido en los artículos 123 y 140, párrafo II, de 
la Ley No. 87-01 del 9 de mayo de 2001, que Crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, así como se reformaran y regularan las formas de devolución de 
aportes a los afiliados al Sistema de reparto, cuando estos no van a recibir beneficios 
por parte del mismo.  

 
   Por todo lo anteriormente planteado entendemos que  el presente proyecto 

de ley es factible. 
 

Análisis Legal 
 

Después de analizar el Proyecto de Ley en el aspecto legal ENTENDEMOS, que 
el mismo no contraviene con ninguna norma legal,  por lo tanto consideramos que el 
mismo es viable. 
 

Análisis Constitucional 
 

La iniciativa legislativa objeto de este informe, busca crear un procedimiento de 
facturación, afiliación y dispersión del Plan de Servicio de Salud de los Pensionados y 
Jubilados del Estado dominicano establecido en los artículos 123 y 140, párrafo II de la 
Ley No. 87-01 que Crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social. 
 
La finalidad de la indicada iniciativa constituye parte de la política integral que ha 
venido ejerciendo el Estado como parte de su rol de velar por la protección del 
derecho fundamental a la salud de toda persona, establecido en el artículo 61 de la 
Constitución,  
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Análisis  Lingüístico y de la Técnica Legislativa 
 

Observamos que el presente proyecto de ley cumple con los lineamientos técnicos 
siguientes:  

1) Título o  nombre de la ley. 

2)  Considerandos debidamente enumerados. 

3) Antecedentes o vistos. 

4) DISPOSICIONES INICIALES: objeto y  ámbito de aplicación 

5) Colocación de epígrafe en todos los artículos del proyecto.  

6) Disposiciones orgánicas y procedimentales  

7) Disposición  final (entrada en vigencia).   

 
Después de lo analizado y expresado, SOMOS DE OPINION, que la comisión 
encargada del conocimiento del  proyecto de Ley se aboque a su estudio, pudiendo  
observar los elementos  antes indicados. 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

Welnel D. Feliz. 

Director 

 
 
 
 
WF/sl 
 
 


